
‘REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
MUTATA, ANTIOQUIA 

 

Mutatá - Antioquia, veintisiete (27) de junio dos mil veintidós 

 

Radicado 2022-00126 

Demandante  Banco de Bogotá s.a. 

Demandado   Yolanda Ortega Meza y otro 

Proceso  Ejecutivo Singular  

Asunto Incorpora Emplazamiento – sin trámite por 

sustracción de materia - Nombra curador 

Sustanciación 126 

 

Incorpora escrito allegado a esta judicatura el día 02 de mayo del presente 

año, suscrito por la apoderada de la parte actora, allegando constancia de 

publicación de emplazamiento de la señora Yolanda Ortega Meza, en el 

periódico el colombiano.  

  

Visto lo anterior, se le significa a la togada que los emplazamientos se realizan 

conforme la ley 2213 de 2022, artículo 10, en concordancia con el artículo 108 

del Código General de Proceso; actuación que fue realizada por este 

despacho Judicial el día 06 de octubre de 2022.  

 

En consecuencia, no se le dará trámite alguno por sustracción de materia.  

 

Por otra parte, vencido el término del emplazamiento, se designa a la Dra. 

MARY ESTHER RODRÍGUEZ ZAPATA, quien se localiza en el número de celular 

3122194129, correo electrónico mary.asojuristas@gmail.com  conforme a lo 

señalado en el artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso, para 

que represente los intereses de la señora YOLANADA ORTEGA MEZA, 

identificada con cedula de ciudadanía N° 32.358.243. 

 

Se le pone de presente a la Abogada que su nombramiento es de forzosa 

aceptación, por ello deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente.      

 

Comuníqueseles la designación conforme al artículo 49 del código General 

del proceso. 

NOTIFÍQUESE  

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MUTATÀ -  
ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados No 

021 fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 
28 de JUNIO de 2023, a las 8 A.M. 

 
 

La Secretaria 

mailto:mary.asojuristas@gmail.com

